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INFORME SECRETARIAL. 500013110001201400260-00. Villavicencio, veinte 
(20) de abril de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor Juez las presentes 
diligencias para resolver Sírvase prov". 

"ii.dS 
La secretaria, 	STELLA RUT • 1 LTRAN GUTIERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 0 3 JUN 2022 
	

de dos mil veintidós (2022) 

Aclárese al abogado ALEXANDRO GUERRERO ANDRADE, que mediante auto de 
fecha 22 de octubre de 2021, en el inciso primero se ordenó elaborar nuevamente el 
despacho comisorio solicitado con la advertencia contenida en el artículo 112 del 
Código General del Proceso, relacionada con el allanamiento por parte del 
comisionado En consecuencia, por Secretaría elabórese nuevamente el despacho  
comisorio con la advertencia allí anotada 

No se accede a lo solicitado por el abogado ALEXANDRO GUERRERO ANDRADE 
en lo relacionado con la secuestre LUZ MARY CORREA toda vez que dentro del 
plenario no obra prueba de que se haya notificado debidamente a la citada señora 
pues falta el acuse de recibo del correo enviado Así mismo, envíese  comunicación 
escrita a la dirección que registre en el expediente 

De otro lado, adviértasele al abogado ALEXANDRO GUERRERO ANDRADE, que 
la DIAN no ha guardado silencio frente a la solicitud de la expedición del paz y 
salvo, pues se manifestó pidiendo el aporte de unos documentos  necesarios para 
ello, oficio que fue puesto en conocimiento de las partes sin que a la fecha se hayan 
pronunciado En ese sentido el estatuto tributario en la parte final del Art 844 
indica que se autorizará al funcionario (en nuestro caso al Juez), para que proceda 
a tramitar la partición de los bienes, cuando se haya hecho y aprobado el acuerdo 
de pago de las deudas fiscales, por lo que implícitamente, se debe entender es que 
dicha entidad emite autorización para continuar el trámite y sin ella no puede 
proseguirse 

Por lo anterior, se le llama la atención al togado, toda vez que el Despacho no 
puede prestarse para evadir responsabilidades fiscales que le atañen a los 
herederos y de hacerlo se podría estar configurando una grave omisión del Juez y 
la posible comisión de una conducta punible 

Finalmente, Previo a resolver sobre el pago de impuesto predial, REQUIERASE a 
la parte representada por el abogado ALEXANDRO GUERRERO ANDRADE a fin 
de que allegue copia de los recibos de pago del impuesto predial que afirma están 
pendientes 

La anterior providencia se notifico por 
ESTADO No 	0() 	del CE.LyNil  

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 
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